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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 1 de junio  de 1943
Cam bios de compra y venta de  

monedas publicados de acuerdo con  
las disposiciones l e g a l e s :

COMPRA VENTA

Libras ..................................
Dolares .................................
L úas ......................................
Francos suizos ..................
Reudismark ..........................
Flor: ríes ................................
Belgas ....................................
Escudos ................................
Peso moneda legal .........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............ .
Coronas danesas clearing.

40.50  
10,95 
57 ,bO

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,3o
4,34

44,60
2,60
2,68
»

226,90

NOTA.—La divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Insti tuto Español de 
Moneda Extranjera en gestión d e  cobro

AUDIENCIA TER R ITO R IA L DE A L
BACETE

Don Antonio F ite ra  T eijeiro , Secre
ta rio  de S ala  de la A udiencia T erri
torial de Albacete, en  funciones de 
S ecretario  de Gobierno.
Certifico; Que la Sala de Gobierno 

de esta  A udiencia, en sesión celebrada 
el d ía  de la fecha, ha  tom ado el si
guiente acuerdo:

«Dada cu en ta  del expediente incoa
do pa ra  provisión, en concurso ex tra 
ordinario  de traslado, de las S ecre ta
rías de Juzgado M unicipal de la c la
se C) vacantes en el territo rio  de esta 
Audiencia, así como de las docum en
taciones para  el mismo recibidas, la 
Sala, por unanim idad, resolviendo el 
concurso, acuerda:

Prim ero .—No ad m itir al concurso a 
don Ricardo de León y Cardiel, por no 
haber transcurrido  los cinco años de 
prohibición de solicita r cargos vacan
tes, im puesta esta  sanción, en tre  
otras, por acuerdo de esta  Sala  de 
fech r 3 de abril de 1940, y a don 
José M aría M agán Arias y a don Au
gusto C ésar P ineda C arrasco, por h a 
ber sido depositadas am bas docum en
taciones en Correos después de term i
nado ei plazo de adm isión de solicitudes.

Segundo.—Excluir del concurso, por 
no haber com pletado la docum enta
ción, a perer de haber sido publica

dos los defectos apreciados en anuncio 
inserto en el BOLETIN "OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 72, correspondiente 
al día 13 de marzo de 1943, a ios si
guientes señores:

Número 17, don Francisco M artínez 
Almazo; núm ero 30, don Andrés 
Costela M eiriño; núm ero 35, don F é
lix Onrubia M olinero: núm ero 42, don 
Enrique T ovar M ejías; núm ero 49, 
don Ildefonso León Ca.sasola Escobar; 
núm ero 51, don Cándido Cavanillas 
C alderón; núm ero 52, don Antonio 
N avarro A lenda; núm ero 53, don An
tonio H uete López; núm ero 54, don 
Ju an  Angel Villaseñor P laza; núm e
ro 61, don Antonio T ercero Avis; nú 
m ero 62, don Ju an  M aría B arrena 
E chezarreta; núm ero 67, don L aurea
no G arc ía  Q u in tan a ; núm ero 69, don 
Miguel Moya Moya; núm ero 74, don 
R afael G u ard ia  M artínez; núm ero 75, 
don Vicente G arc ía  G arc ía; núm ero 
78, don Antonio H errera C heca-Cár
denas; núm ero 80, don José Rubí F er
nández; núm ero 82, don Andrés J i 
m énez Conde, y núm ero 84, don Ju an  
Antonio M edina Delgado.

T ercero.—No ad m itir al concurso a 
don R afael Nicolás H ernández, Se
cre ta rio  suplen te dci Juzgado M unici
pal de Lorquí, por no reun ir la cu a
lidad de Secretario  propietario  de 
Juzgado M unicipal de la clase C).

C uarto. — A dm itir y nom brar para 
las S ec re ta rías  que luego se d irán  a 
los siguientes señores:

A don Ju s to  Alfonso Pisó O rtueta  
(27 a., 1 m. y 8 d .) , para  la Secreta* 
ría  del Juzgado M unicipal &s M anza
nares. A don Moisés Verdejo M artí
nez (22 a., 6 m. y 23 d .) , p a ra  Alm an- 
sa. A don Francisco C am bres picazo 
(18 a., 10 m. y 9 d .). p e ra  Villarro- 
bledo. A don F lorindo L ara Aroqa 
(17 a., 5 m. y 11 d .), pa ra  A lcanta
rilla. A don M ariano B errojo Ruipérez 
(17 a., 2 m. y 7 d .), para  Daimiel. 
A don Francisco Muñoz Egea (13 a., 
7 m. y 4 d ), para F uen te  Alamo. A 
don Pedro Picazo Ruiz (13 a., 4 m. 
y 19 d.), pa ra  C hinchilla. A don Sa
cram ento  Flores C arre tero  (12 a., 4 m. 
y 4 a .) , para  M oral de C aiotrava. A 
don Dagoberto M artínez M aroño (9 a., 
3 m. y 17 d .), para M embrilla. A don 
Ricardo G arcía de León y González 
(8 a., 11 m. y 29 dO, para  P ed io  M u
ñoz. A don R am ón G rau  y Badía 
(8 a., 1 m. y 8 d .), p a ra  Yeste. A 
don G uillerm o M arín C uesta (8 a., 
1 m. y 3 d .). para T arancón. A don 
Amallo M artínez de la Vega (7 a, 
6 m. y 6 d.). p a ra  Arcara z. A don C a
siano R oa R am iro (8 m. y 16 d.) para  M onticl: y 3 don M anuel Vilar 
Salcedo (8 m. y 6 d .L  para  ja Secre
ta r ía  M umcinal *** O uir.tanar del Rey.

Quinto -...Hsrpv público que no les 
ha  correspondido plaza. a pesar de 
haber sido adm itidos, por haber sido

otorgadas a concursantes con m ayor 
derecho, a tendiendo a la an tigüedad 
legalm ente acreditada, a los señores 
siguientes:

A don Ju an  Bordas B arro t (25 a. 
y 10 d .); a don Gregorio Cano Mo
lina (18 a., 6 m. y 28 d .) ; a don 
T iiiis M ariano Toledo y Arellano 
18 a.. 4 m. y 6 d .); üon J u a n  Antonio 
O rtiz Alvarez (17 a., 6 m. y 17 d .) ; 
don Enrique T orrijo  H orcajada (16 a.,
7 m. y 2 d .) ; don M illán S ierra Gon
zález (16 a., 4 m. y 6 d .); don Ju an  
Lozano P asto r (16 a., 2 m. y 28 d .); 
don Luis Coloma M artínez (16 y 
2 d ); don Félix T rin idad  G arc ía  Plaza 
(15 a.,. 11 m. y 15 d .) ; don Eugenio 
Ruiz G arc ía  (15 a., 1 m. y 3 d .) ;  don 
Teodoro Périz Est-radera (15 a. y 
16 d ü ; don Andrés Fernández P a 
checo (14 a.. 1 m. y 10 d .); don An
tonio Rom ero Rom ero (13 a., 8 m. 
y 22 d-); don Alfonso M arín A rtero 
(13 a. y 3 d .) ; don Eladio Cortés de 
H aro (12 a., 10 m. y 1.1 d .) ; don P a
blo Rodríguez López (12 a., 3 m. y 
4 d .) ; don G erardo Moreno Cabezue-
10 (12 a., 1 m. y 13 d .) ; don José 
Antonio Rubio Rodríguez (12 a., 1 m. 
y 7 d .) ;  don Sebastián  Massó Qui- 
lez (11 a., 7 m. y 8 d-.); don Serafín  
Pe reira Rodríguez (11 a. y 2 m .); 
don Anselmo Escribano Serra  (9 a.,
11 m. y 9 d .) ;  don Pedro Arévalo 
Sevilla (8 a.. 6 m. y 18 d .) ; don 
Luis C añas del P ila r (7 a., 9 m. y
8 d ); don Pedro Cam pos Sánchez 
(6 a., 9 m. y 17 d .) ;  don Pedro F ran 
cisco P iqueras Pérez (6 a., 8 m. y
26 d .) ; don Luis R am ón C hafes Ar- 
zuaga (6 a., 8 m. y 24 d .) ; don En
rique Sanchís H urtado, Secretarlo  ex
cedente del J u g a d o  M unicipal de Chi- 
rivella, y. por tan to , sólo preferen te  
en S ecre tarías  h a s ta  4.000 habitan* 
tes (6 a., 6 m. y 22 d .) ;  don R afael 
Gil Sanz (3 a ., 1 m. y 1 d .) ; don Al
fonso Asensio H ernández (3 a. y 
29 d .) ; doña Concepción P lan as  U tri
lla (3 a. y 18 d .) ; don Luis P arrilla  
Q u in tanar, S ecretarlo  excedente del 
Juzgado M unicipal de S an  Lorenzo 
de la P arrilla , y, por tentó, sólo es 
preferen te  en Secre tarías hasta  4.000 
hab itan tes  (2 a., 6 m. y 21 d ): don 
Luis Pinedo T orija (2 a., 3 ’ v 
11 d .l ;  don Antonio P 3j? r én
cei (2 a., 2 m. y 2i d .) : ó c "  ' - 7
Nieto Iglesias (8 m. y 15 d ú  Je 
rónim o Vilar Salcedo m v 6 d ) ;  
don Pedro Pa^án -p rp r^  (6 m y
27 d.) ; don I cm ao1 P m a s  O
(6 m. y 26 d.):  don H^Podoro F '-n c o  
M unuera (6 m ^ 26 d .) ; don p ^ n -  
cisco Torres (6 m y d );
don Miguel Ca«~4o do Tózar (6 m y 
22 d .) ; don José Alba Rodríguez 
(6 m. y 11 d .L  don R afael Lizcano 
Barco (6 m. y 5 d. >; don Félix Isaías 
Llergo M achuca (6 m. y 5 d .); don 
M anuel Valyerde Domínguez (6 m, y
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1 d .); don Adolfo Antonio de Torres 
Morillas (6 m .); don Alfonso Boro- 
bia Gil (4 m. y 26 d.); don Pedro 
Sánchez de Molina (4 m. y 25 d.); 
don Francisco Caballero del Rosal 
(3 m. y 21 d.); don Francisco Raba
dán Espartero (3 m. y 17 d.), y don 
Angei Duque González (1 m. y 7 d.).

Sexto.—Se hace constar que la an 
tigüedad se computó a todos los con
cursantes hasta  el día treinta y uno 
de diciembre del pasado año, y este 
acuerdo se pondrá en conocimiento 
de limo. Sr. Director general de Jus
ticia, al que se elevará copia certi
ficada, y se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de las pro
vincias de Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca y Murcia, para notificación 
de los interesados, los que, si se con
siderasen lesionados, podrán interpo
ner recurso de apelación ante la Di
rección General de Justicia, dentro 
del plazo y forma que determ ina la 
Orden de 7 de diciembre de 193*5, ad
virtiendo que ¡os quince dias comen
zarán a computarse a partir del si
guiente en que aparezca este acuerdo 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y que la firmeza del 
mismo únicamente, se hará  pública 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo los nombrados to
m ar posesión de las Secretarías que 
s -’ les adjudique en definitiva, dentro 
del plazo que oportunamente se les 
señalará, excepto en el caso de que 
opten por o tra obtenida en concur
so simultáneo.

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, extiendo la presente, visada 
por ei Excmo. Sr. Presidente, en la 
ciudad de Albacete, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-*-El Secretario. Antonio F itera.— 
V.« B.°, el Presidente de la Audiencia 
(ilegible).

3.919-0 

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE GUIPUZCOA

Administración Provincial
Bases del concurso para la provisión 
de una plaza de Ingeniero de Montes 
y otra de Ayudante para el Servicio 

Forestal Provincial
1.a En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Excma. Diputación 
Provincial de Guipúzcoa, de fecha 2 
de enero próximo pasado, aprobado 
a los debidos efectos por la Dirección i 
General de Administración Local, de I 
fecha 18 del siguiente mes. la ilus- ¡ 
hísim a Comisión Provincial de Gui
púzcoa saca a concurso, entre fa
cultativos titulados, la. provisión de 
una plaza, en propiedad, de Ingeniero | 
de Montes, dotada con el habér anual i 
de 18.000 pesetas y o tra  de' Ayudante |

de Montes, con el de 10.000 pesetas, 
para el Servicio Forestal Provincial.

2.a La plaza tie Ingeniero de Mon
tes se adjudicará por ei turno terce
ro, y la de Ayudante, por el segun
do, de los establecidos en el articu
lo noveno de la Orden de 30 de oc
tubre de 1939, en relación con ía Ley • 
de 25 de agosto dei mismo año, de 
acuerdo con las referidas normas y 
la distribución de cupos hecha hasta 
ahora por S. E.

3.a En el caso de que ninguno^ de 
los solicitantes a una o am bas pla
zas reunieran las condiciones exigidas 
para acogerse a los turnos a que han 
sido adjudicadas las plazas, o tque 
reuniéndolas no estuvieran dentro de 
las demás normas del concurso, se 
correrán a los tum os siguientes, se
gún la rotación prevista en el apar
tado b), artículo 9, de la m entada 
Orden de 30 de octubre de 1939.

4.a El plazo de presentación de ins
tancias, tanto  para una como para 
la o tra plaza, será el de trein ta días 
hábiles, contados a partir del siguien
te de la publicación del anuncio de 
las mismas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

5.a Las solicitudes, debidamente re
integradas, habrán de dirigirse al se
ñor Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial. Habrán de acom
pañar a ellas titulo académico o cer
tificado de estudios; certificado de na
cimiento; de la Dirección General de 
Penales; certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de] pue
blo de su residencia; certificado de ad
hesión al Movimiento Nacional y de i 
no haber sido expulsado ni sancio
nado como consecuencia de expedien
ta de depuración político-social, por 
ningún organismo del Estado, Provin
cia o Municipio; documentos acredi
tativos de trabajos realizados en el 
servicio de su especialidad y méritos 
profesionales.

6.a Para optar a las referidas pla
zas, además de estar en posesión'de 
los títulos académicos exigidos y de 
los del turno a que han £ído reserva
das las plazas, los solicitantes ha
brán de haber cumplido los veinti
trés años de edad y no ser mayores 
de cuarenta; deberán gozar también 
de perfecta salud física y no padecer 
defecto o incapacidad alguna para el 
buen desempeño de su cargo, para 
cuya comprobación serán sometidos a 
reconocimiento médico por el facul
tativo que designará en su día La 
Comisión de Régimen Interior.

7.a Terminado e\ plazo de admi- 
I sión de instancias, serán sometidas a 
I examen del Jurado calificador, que,

a la vista de las mismas y teniendo 
en cuenta les méritos invocados pol
los solicitantes, formulará una pro- 

| puesta unipersonal por cada una de

las plazas, que, una vez informada 
por la Comisión de Régimen Interior, 
será sometida a la resolución del ple>~ 
no de S. E.

8.a El Jurado calificador, presidido 
por el que lo sea de la Comisión de 
Régimen Interior, estará integrado 
por el Presidente de la Comisión de 
Fomento y Cultura y el de la de 
Agricultura, el Ingeniero asesor del 
Servicio Foresta] de 13 .E. y el Inge
niero Agrónomo de la misma, Direc
tor de la G ranja Provincial de Froi- 
soro y el Secretario de la Corpora
ción.

Form arán también parte del Tribu
nal los Delegados de las representa
ciones oficiales a que se refiere la 
Orden de 30 de octubre de 1939, que 
se sirvieran designarlos, en uso del 
derecho que ésta les concede.

San Sebastián, 19 de mayo de 1943. 
El Presidente, Agustín Bruñes.

3.3690

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR

Avenida de José Antonio, 3, Madrid
De conformidad con lo dispuesto en. 

el articulo cuarto de la Ley de pri
mero de junio de 1939, se recuerda 
que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número £9, de 30 de marzo 
de 1943, se publicó por este Banco" el 
primer anuncio de la cuarta relación 
de denuncias por desposesión de tí
tulos emitidos por esta entidad, e 
igualmente en el diario «Madrid», de 
esta capital, del día 30 del mismo 
mes y año. Dicha cuarta relación de 
denuncias fue adicionada con otro 
anuncio publicado el día 31 de m ar
zo pasado.

En los cndicados anuncios se ad
vertía que si en el término de tres 
meses, contados desde su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no se hubiera notificado a 
esta Empresa la existencia de oposi- 
oión, procedería a solicitar del Juz
gado la autorización para la anula
ción de lós títulos, correspondientes 
y expedición de los oportunos dupli
cados.

El plazo para formular oposición 
termina el día 31 de junio del año 
en curso.

Madrid. 29 de mayo de 1943.—Ban
co i?opular de Los Previsores del Por
venir.—E» Director general, Domingo 
Sastre Salas.

2.183-P
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G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S ,  S.  A.
BALANCE en 31 de diciembre de 1942

A C T I V O P A S I V O
Caja ....................................  147,34
Bancos ................................  919.060,11

Fondos públicos del Estado
1 Español ...........................  1.078.764,20
¡ Valores industriales o Co- 
1 merciales de Empresas 
j españolas ........................  1.219.343.40
! —
■ Cuentas corriente. Líquido deudor ......
| Material y Mobiliario ...............................

Moneda extranjera. Líquido deudor
i Reserva de riesgos a cargo de Compa

ñías retrocesión arias:
1 Ramo Transportes ................. ..................

919.207,45

2.298.107.60 
957.429.42 

1.00 
41.955,.40

14.203,09

Capital ................................... ..............

Reservas
De riesgos en curso sin deducir la parte 

retrocedida:
Incendios .........................  219.747,68
Accidentes .....................  71.643.50
Transportes ....................  631.749 96

Para siniestros en suspenso neta de re
trocesiones:
Incendios ........................  136 672.68
Accidentes .......... .......... . 243.873.02
Transportes ....................  635.301.92

Reserva estatutaria...................................
Fondo fluctuación valores .......................
Dividendos no satisfechos .......................
Fondo previsión empleados .....................
Pérdidas y Ganancias (Beneficio)

2.000.000,00 ;
i

¡
i

923.141,14 |

i
j

1.015 847,62
16.797,66 '• 
34.471.61 ; 

' 16.554.00 !
lo.ooo.oo !

214.091,93 ¡

1 Total del Activo ................... 4.230-903.96 Total del Pasivo ................... 4 230.903,96 !

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS Ejercicio 1942
1
1 I N G R E S O S Incendios Accidentes Transportes TOTALES í

. . i
j Reserva de primas del ejercicio anterior, 
j Reserva para siniestros pendientes del
! ejercicio anterior ....................................
¡ Primas netas del ejercicio .......................
| Comisiones percibidas por retrocesiones...

133.072,12

39.696.19
659.243,05

1¿1.869,03

151.935,35
891.334,11

246.900,59

495.731,47 
1.559 354.74 

7.473,06

¿01.841,74

687.413.01
3.109.931,90

7.478.06

Total de Ingresos ....................... 832.011,36 1.165.188,49 2.309.464,86 4.306.664,71

S A L I D A S
Siniestros pagados (netos) .......................
Gastos generales ...................................
Comisiones ..................................................
Primas abonadas a Compañías retroce-

! sionarias .....................................................
I
¡ Reservas netas:
¡ De primas .....................................................

Para siniestros en suspenso ...................

274.509.35
26.827,71

223.320,89

219.747.68 
13«o. 672.68

510.5a? 22 
36.2,2,59  

277.041,08

20.242,68

71.643,50
243.873,02

343.329,16
63*457,51

422.381,06

42.609,27

617.546,87
635.301,32

1.128 341.73 
126 557,81 

922.743,03

62 851,95

903.938.05 
1.015 847,62

!
¡ Total de Salidas ........................... 881.078,31 1.159.576,09 2.124.625,79 4.165.280,19

1 Total de Ingresos.........................................
j Total de Salidas ........................................

832.011.36
881.078,31

1.165.188,49
1.159.576,09

2.309.464,86
2.124.625,79

4.306.664,71
4,165.280.19

! Excedente de . . . , w  j S S P S .Z Z 49.066,95
5.612,40 184.839,07 141.384,52

i
¡ Cupones, intereses y dividendos ........................ ..........................

Diferencias de cambio ....................... .................................. .......
94.479,75 \ 

1.756,07 |

Fondo fluctuación de valores ........... ...........
237.620,34 : 

34.471,61- 1

Remanente del ejercicio anterior .......................
203.148,73 i 

10.943,20 |

. .. ............... _
214.091.93 !
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« L A  C A T A L A N A » ,  S E G U R O S  

B a l a n c e  e n  3 1  d

A C T I V O Pesetas Pesetas

Crédito contra los accionistas por la pa-rte no desembolsada del caipita] suscrito ..........

 En moneda nacional .................... .....................................
Efectivo en Caja y Bancos 

 En moneda extranjera .................... ............................... .

Predios urbanos ........................................................................................................................

Valorea mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español ..................... ......................................... ............ ......

 » extranjero ....................,....................... .........................................................

Valores industriales o comerciales de empresas española ..............................................

Vado res industriales o comerciales de empresas extranjeras ..................................... .........

Valores en dejpósito ................... ............... .............................................................................

Mobiliario y placas ......................... ................. ........... ...................

Reseirva de riesgos de primas en ourso oedidas a los ceaeeguradoree .......  

                                          Primas .................................. ........... ....................................
Agencias: Saldo deudor 
f                                                                                                                        Efectivo ............................................... ........ ............... . ..........

Comisiones descontadas: Totalmente amortizada* ...................... ..............

Deudores diveirtoit

Compañías reaseguradas ....... ...................... . Saldo deudor

Compañías reaseguradoras . . . . - . . ................................................... . 

Carga de Motín, oeta de reaseguro . . . ................................................................

Otrog deud-oreg . . . . . . . . . . . .  ................ .......... ....................................

1.496.137,16 

966.317,70

8.976.927,60

2.922.146,81

2.8627.018,00

6.160,00

1.546.031,06

2.746.203,79

1.000.000,00

2.463.464,86
7.046.505,62

14.732.244,31

1.365.697,60

236.222,60

6.041.763,91

4.092.234.84

8.777.617,30 

680..814,80 

216.884,67

1.437.228.85 

48.079.669,16



Anexo único.—Núm. 152 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 1 3

INCENDIOS A PRIMA FIJA

d i c i e m b r e  d e  1 9 4 2

P A S I V O Pesetas Pesetas

Capital social suscrito ........................................................................................................... . .

Reserva estatutaria ........................................................................

Fondo especial para liberación del ca-pital ...................................

Reserva para operaciones a liquidar ............................................

» » fluctuación de Valores .......................................................  .................. ...

» » oscilación de cambios ......«■..................................... . . . .

» » créditos de dudoso cobro .....................................................................................„•......

» » eventualidades ...........................................................

Fondo legal para fluctuación de Valores ......................................................................................

Reservas técnicas:

Reserva de primas para riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada) ... 

Reserva .para siniestros pendientes de liquidación o pago ........ ............. .......... ............

Reserva para anulaciones de primas pendientes ........... .............................................................

Acreedores diversos:

Agencia extran jero  ........ .......................................... .............. ...............................  Saldo acreedor

Com pañías reaseguraáas ......................................................................................  » »

Compañías re aseguradoras ...........................................  . . .. » *

( Cuenta de Siniestros ..........................................................
Consorcio de Riesgos de Motín <

( Recargo 10% primas .........................................................

Siniestraládad de Motín a nuestro cargo, neta de reaseguros ........................................... .

Depósitos etn garantía .......................................  . .

^Dividendos de Ejercicios anteriores no e&tústfeahoe ...............*«.........

í Efectivo ...............; ...... .............................
Montepío para ei personal de la Compañía }

( Valoree ............................. .
*

Otros acreedores ....... Í77...77-.— ;-----  - -  .......................

E xceden te  ..................................................

!

10.136.576,64 

1.146.215,84 .

39.821,11

247.233,48

623.800,37

1.160.537,50

5.000.000,00

1.000.000,00

1.000.000,00

2.565.932,00

964.268,67

946.813.70

295.570.71 

3.672.057,25

139.737.50

11.282.792,48

400.000,00

1

408.096.50

777.779,28 1’ ¡

13.030.229,31

287.054,59 ¡ 

143.923,06 ’ 

232.357,82 

149.306,61

11.784.337,87 j

2.737.747,39 j 
1.261.564,43

4-8.079.569,16



P á g i n a  2 0 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 j u n i o  1 9 4 3

« L A  C A T A L A N A » ,  S E G U R O S

D E B E                                                       C u e n t a  d e  P é r d i d a s  

 Pesetas Pesetas

| Sarnas paga-das por siniestros y gastos para $u arreglo .................................................... ........
j
¡ Deducida la porción reasegurada ........ ............................... ....................................................... .....

Gastos de Administración;

Gastos de producción ...................................... ................... ............................................. .....................

Gastos generales ............................................................................  ........................................................

Comisiones • «de cobro ................................................ ..............................................................................

Bonificación por reaseguros aceptados ........................................................................................... .

Contribuciones e impuestos ................... ....................................... ; ..................................................

Primas abonadas a las Compañías reasegurado ras ......................... ..................7. . . . ...... ............

Resarvas técnicas en 31 de diciembre de 1942:

Reserva de primas, para riesgos en curso ...................................... .....................  10.136.576,64

Deducida la porción reasegurada .................. .•..................................................... 6.041.763,91

Reserva para siniestros pendientes de liquidación 0 pago ............... ...•......... ...........................

Otros perjuicios ...................................................................

Anaortizactfcxne*:

0

E<DOBd67Vt6 ■ *>• 0 rw> ~ .

S .U 7 J ,  '

10.690.623.65 

7.521.369,28

! 236.553,73
1

! 3.342.534,32

[
1 4.536.073,80 

3.879.120,92

1.350.571.65

4.094.812,73
1

1.146.215,84

/

3.169.254,37

13.343.705,01

16,446.503,44

6.241.028,57

376,65

25.913,65

1.261.564,43

39.488.346,12
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INCENDIOS A PRIMA FIJA
G a n a n c i a s  d e l  e j e r c i c i o  1 9 4 2 H A B E R

Pesetas Pesetas
1

Saldo dc.l Ejercicio anterior ..... ................................................................. ...........................

Reservas técnicas del Ejercicio anterior:

Reserva do primas para riesgos en curso ................ . ............. ......................  7.246.800,81

Deducida la porción reasegurada ...................................................................... 4.262.980,35

Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguros ..............

Pri!mas del Ejercicio, netas de anulaciones .............................................. ...........................

Producto de los fondos invertidos:

Renta líquida de la propiedad inmueble ..................................................... ..........................

Cupones, intereses y dividendos .............. ................................ ................................ ................

Derechos de pólizas y adiciones ......................................................................... .......................

Comisión percibida por reaseguros cedidos ................... ......................................................

De ¡reserva por operaciones a liquidar .............................•......................................... ...............

Oa'mbios .............................................. ............................ ................................................. .............

Otros beneficios .................................... ....... 7 ........................................................................... .

♦

2.988.^40,46

1.061.694,22

50.438,40

539.887,59

24.857,71

4.044.534,68

28.271.765,59

500.325,99

10.507,35

6.033.027,93
i

256.299,58

39.703,50

218.323,79

39.488.346,12
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C O M P A Ñ I A  V A S C O N G A D A  D E

B a l a n c e  e n  3 1  d e

A C T I V O
Pese tas

Caja .................................................................................................................................................................  Lías. 91.263.47

Baiu:us ................................................................................................... . » 1.633.570,76

Fondos públicos <fel Estado español .................  3*ta.̂ . 2.362.525,95

Valores indListiiaies o comerciales ,de empresa^ A pañólas * » • 935.454.02 

Certificados de reservas de] Consorcio de M otín . » 375.000,—

Inm uebles

j Fianzas judicia les por Rc.vnunsabilidad C ivil 

j Materia] y M obiliario 

I Comisionas .descontadas:' ,

Ram o Incendios .........................  - . ................... Ptas. 345 2:11,24

» R obo .......................  . . . .  > 6.065,36

» Accidentes  . . . .  » 187.393,04

Cuenta A gencias:
r

L íquido a nuestro favor
i

Cidentiis corrien tes:

Saldos deudores i no! nidos depósitos cedidos ......... .................

1 Moneda extra n jera :
' '

Saldos deudores incluidos depósitos cedidos 

Reservas de riesgo£ en curso a cargo de los reasegur ad ores:

Ram o Incendios ........ ........................  ptas. 732.541,66

» Cosechas ........ . .' . » 12.473,80

» Lobo ..................................................................... ; .............. ; ............................................................... » * 33.441,75

» M á q u in a s ..................  . » 1.877,76

» Ley ............................................................................... . . .  , . » 19.431,65

» A ccidentes diversos • » 161 680,17

» T ra n sp o r te s ...............  . , » 1.535.046,81

Reaseguros .................... ...........................  . ,  466.666 41

(Sarga por siniestros m otín . . .  . '  Ptas. 2.834.509,54

P orción  reasegurada . j  2 610.487,36
\ - .

N om inales:

Depósito-s de garantía , ' ( . . . p
; r

T O T A L  D E L  A C T IV O  .......................
2.122-P

1.724.860,23

3.722.979,95
I.649.022,65

71.000,00

468.732,15

•

438.669,64

II.121.575,91

2.301.271.02

442.620,32

2.953.130.02 ‘

224.022,19 . 

15.11/7.884,08

120.009,00

15.237.884,08
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S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S

d ic ie m b re  d e  1 9 4 2

P A S I V O
Pesetas

Ca.pi*-al .........  . .

Reservas:

Be Tiesgos en curso sm ú¡eductor la parte jreasegurada;

Ramo Incendios .......................................................... Ptas. 874.478,66

» Cosechas ...................................... .................„ ........ , .......................... ..................... » 14.667,96

» Robo ........................................... ............... ............... ................................... ......... ,  44.718,35

> Máquinas ......................................................... » 2.746,80

» Ley ........................... *....... .............................. * 200.988,42

» Accidentes diversos ............................ ‘ » 449.288,94

> Ti'n usipor.te¿' ......................................................  . ,  1.7194.942,98

Rf’a^guios ..................................................................................................... ........... .......  , 1.056.518,26

Para siniestros paiwfítentes, neta de reaseguros:

Ramo'Incendios ............................ '.............................  Ptas. 93,922,72

» Motín ........................ ; .............. ##.................  > 20 917,92

» Cosechas ............................ ............. ................ . , 2.429,25

» Robo ..................................................................  ̂ ,  63,34

» Ley ...........................................................................  » • 801.047,70

> Accidentes diversos .... • , . . > 294 500,08 

» Transportes .....................................................  , ,  383.678,89

Reaseguros ............................ ............•...... ;.................  , 543.485,49

Reserva estatutaria

Fondo legal para fluctuación de valores ,

Impuestos a liquidar 

Fondo regulador de dividendos 

Reserva ext/raordiñaría para siniestros 

Reserva para créditos dudosos '

Fondo previsión de empleados ’

1 Dividendos no satisfechos * , j

Cuentas oorrientes:

Saldos acreedores incluidos depósitos retenidos 

Moneda extranjera:

Saldos acreedores 

SÍ!ii<estraH«3ad de motín a cargo de la Compañía nota de reaseguro 
Beneficio

Nominales:

Depositantes de garantías

* ’  TOTAL DEL PASIVO  

3.000.000,00

4.467.350,37 '

2.140.050,39 

114.973,44 

135.146,46 

91.359,07 

30-000,00 

120.000,00 

16.000,00 
45.000,00 

34.262-,59

4.332.3(22,27

81.699,70
149.348,12

361.371,64

15.117.884.08

120.000,00

15.237.884.08 .



P á g i n a  2 0 1 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 3

C O M P A Ñ I A  V A S C O N G A D A  D E

Cuenta general de Perdidas

d e b e Pesetas

Saldo ramo máquinas ........................................ .̂......................................................................
Saldo ramo Ley ...................................................................... ................................................ .

A impuestos a liquidar .............................................................................................. ",............
A Fondo gal paira fluctuación de váloróS ............. :..................... .......;.................................

Amortizaciones

Mobiliario industrial ............................... ....... ; ..................... ...... .........................
Material e impresos ..................................................................................................................
Cartera .................................. .............;......................................................................................

Remanente del ejercicio anterior ................................................................................................
Saldo acreedor del ejercicio actual .........................................................................................

Beneficio ............................................................................................................

559.00
.103.073,27

29.588.64
65.844,70

37.636.90
123.913.90 
66.600,00

4.403,02
356.968,62

103.6^2,27

85.383,34

228.150,86

361.371,64

778.538,11

Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros.— Un Director Gerente (ilegible).

CALETA PALACE, S. A., EN 
LIQUIDACION

M á l a g a
Segundo aviso 

En cumplimiento de lo que dispone 
el articulo cuarto de la Ley de pri
mero de junio de 1989 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 154), 
se hace constar que ha sido presen
tado a esta Sociedad escrito de de
nuncias pam declaración de nulidad 
y expedición de duplicados de las ac
ciones que a continuación se expre
san, todo ello con arreglo a lo esta
blecido en el apartado c) del artícu
lo primero de la mencionada Ley: 

Ochenta y ocho acciones ordinarias 
al portador, de mij pesetas nomína
le cada una, sin poder precisar la 
serie y numeración, pertenecientes a 
don Andrés Gómez Mena.

Treinta y dos acciones ordinarias 
al portador, de mil pesetas nominales 
cada una, sin poder precisar serie y 
numeración, pertenecientes a don 
Antonio Baena Gómez, hoy, por he
rencia, a doña Manuela Gómez Cí
vico.

Cuatro acciones ordinarias al por
tador, de mil pesetas nominales ca
da una, sin que se pueda precisar 
serie y numeración, pertenecientes a 
doa Juan Alvares Gómez1

Todos estos títulos desaparecieron 
con motivo de los saqueos e incen
dios de esta ciudad de Málaga, du
rante el período de dominación mar- 
xista.

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado, se hace constar, con ia ad
vertencia de que si en el término de 
tres meses, desde la inserción de este 
segundo aviso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no fuera noti
ficada a la Sociedad la existencia 
de oposición., se procederá a solici
tar en la forma reglamentaria auto
rización para la anulación de los tí
tulos y expedición de los oportunos 
duplicados.

Málaga, 29 de mayo de 1943.—Por 
la Comisión Liquidadora de Caleta 
Palace, S. A., Julián del Río.

2.173-P

HOTEL REGINA, S. A.

Madrid
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Sociedad a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 16 
de junio próximo, a las siete de la 
tarde, en su domicilio social, para 
dar cuenta y someter a su aproba
ción la Memoria y el Balance

correspondiente al ejercicio del año 
1942.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—Hotel 
Regina, S. A., el Secretario, Jasé 
Gancedo-Rodríguez.

2.174-P

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
Decanato

Don Germán Pérez Olivares, Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de Va
lencia.
Hago saber: Que fallecido don José 

María Quílez Sanz, Notario que fué de 
Orihuela (Alicante) y anteriormente 
de Sacedón (Guadalajara) y Montoro 
(Córdoba), Se ha solicitado la devolu
ción de la fianza constituida por el 
mismo para garantizar el ejercicio 
de su cargo.

Lo que se hace público, conforme or
dena el artículo 3¡2 del vigente Regla
mento del Notariado, a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna re
clamación, la formule ante la Junta 
Directiva de este Colegio Notarial, den
tro del término de un mes contado 
desde la inserción de este, anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* 

2.171-0
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S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S

y  G a n a n c ia s .— E j e r c i c i o  d e  1 9 4 2  

H A B E R Pesetas

SliMo del ramo Ineemlios ...................................................................................................................................  74.448,04
» •* i» Motín .........................................................................................................................................  83.866,52
» ' » Co?.ecíi:i‘i .................................................................. '.................................................................  3.821,23
» » Robo ........................................................................................................................................... 8.215,43
jo » Accidente} ..................................................................................................................................  259.917,10
» » Transportes ...............................................................................................................................  • 131.882,39
a a Reaseguros ................................................................................................................................. 130.356,78

Beneficios respigantes

Diferencias de cambios ........................................................................................................ , ................ 1.668,38
Utilidades inmueble ................................................................ ..................................................... 29.464,00
Cupones, intereses y dividendos .......................................................................................................................  50.495,17

Remanente del ejercicio a-nterior. ................. r......'............... ..  . ..................................................................... ...........

692.507,54

81.627,55

4.403,02

• i : 778.638,11

H U L L E R A  D E  R I O S C U R O ,  S .  A .  — M A D R I D

B a la n ce  in v e n ta rio  en  3  1 de d ic ie m b re  de 1 9 4 2  

.i
ACTIVO

Pesetas
PASIVO

Pesetas

Propiedades e Instalaciones .................

Material en servicio ...............................

Mobiliario' f ........................... . .. .

Semovientes . . . : ............................................

Gastos constitución e instalación

Almacén .....................' .............. .

Combustibles ........ ............. ..........................

Accionistas ............................... ; ...................

Caja y Bancos ............................................

Deudores ‘. . t. . . s......................................~ ...

* *

2'787.194,97 

928.646,09 

14.417,35 

36.286,— 

101.917,62 

394.939,93 

113.005,20 

2.260.000,— . 

- 59.190,09 

597.382,80

Capital ...................................................

Bancos ............................................. ..............

Acreedores ................. ............................. .

Remanente del Ejercicio anterior ... 
Pérdidas y ganancias ................1........

5.000.000,—  

1.376.208,59 

860.197,97 

30.613,56 

• 14.909,94

— t__________ —

7.281.980,05 7.281,980,05

V.o b.° : ‘ Conforme:
Por e] Comité Directivo, E Í  C o n t a d o i j  

Roberto de Cuezala, Ramón, Cerero- José .Vidal 2.114-P
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Balance inventario de la SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA en 31 de diciembre de 1942

A C T I V O

Propiedades e Instalaciones ............................................ .................................... ........................

Material en Servicio ......................................................................................................................

Mobiliario e Instrumentos ......................................................................... ................................

Gastos de emisión de Obligaciones ..............................................................................................

Almacenes ........................ ...............................................................................................................
Combustibles ....................................................................................................................................

 Valores en Cartera .................................................................................. ...................................

   Deudores    

  Efectos a cobrar ..............................................................................................................................

 Caja y Bancos ..................................................................................................................................

Accionistas .............................................................. .................................................................................

 Acciones en Cartera ....................................... .............................................................................

  N o m i n a l e s

  Depósitos en garantía de cargos de nuestra Sociedad .......................  1.150.000,00

Val<jres en Depósito .....................................................................................  6.454.000,00

T o t a l  ...............

P A S I V O

 Capital ..............................................................................................................................................

 Obligaciones Hiipotecarias, emisión 1952 ............................. ........................................................

 Obligaciones, Emisión 1924 y 1926, pendientes de presentación al reembolso ...............

 Acreedores ........................................................................ ...............................................................

 Efectos y otras atenciones a p a g a r .............................. ...................................................... ........
J                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Beneficio presente Ejercicio ..... ....... ...................... . 3.903.020,04

       Pérdidas y ganancias 
Remanente ejercicio anterior .................... . 36.201,16

N o m i n a l e s

Acreedores por depósitos en garantía de cargos de nuestra Sociedad... 1.150.000,00 

Acreedores por valores en depósito .................. ........... .... .......... 6.454.000,00

T o t a l  ............ ..

Pesetas 

31.299.188,62
!

5.199.146,12 ]- 

435.876.74 

1.396.793.47 

3.438.412,10 

357.409,27

3.508.946.20 

11.464.793,60

259.939,19

4.491.012,37 i
73.300,00

10.215.000.00

72.044.817.68

7.604.000,00

79.648.817.68

40.000.000.00

13.860.000.00 

130.500,00

9.772.056.80

4.250.949,68

4.0311.311.20

72.044.817.68

7.S04.00OÍ0O

70.648.817.68
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ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME- RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Cédula de requerimiento y citación 

de remate
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia núin-e- 
ro veinte de esta capital, en providen
cia fecha de hoy, dictada en los autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instan
cia de don José Luis García Abrisque- 
ta. representado por el Procurador don 
Aquilcs Ullrich, contra don Baltasar 
pandero, sobre pago de sesenta y siete 
mil quince pesetas, gastos, intereses y 
costas, requiero en forma a medio de 
esta cédula, al ¿ 0 11  Baltasar Landero, 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, para que satisfaga las canti
dades por que se despachó 1* ejecución, o sea sesenta y siete mil quince 
pesetas, importe de una letra de cam
bio, gastos de protesto de la misma, in
tereses legales desde ]a fecha de éste, 
y costas cansadas y que se causen, que 
se calcularon en otras veinticinco mil 
pesetas, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

A la vez le cito en forma de remate 
para qué dentro del término de nueve 
días, se persone en los autos y  6e opon- 
ga a la ejecución, recogiendo al efee- 
to las copias simples de la demanda y 
documentos con ella presentados, que 
se hallan a sti disposición en la Secre
taría de este Juzgado, también bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios 
a que haya lugar si ño lo verifica, ha
ciéndose constar (que por ignorarse su 
domicilio y paradero se procedió «d €'m_ bargo de sus bienes, sin el previo re
querimiento de pago.

Y para su inserción en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido la 
presente, que firmo en Madrid a catdr- 
ce de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Secretario, P. S. (ilegible).

2.162-A. J .
M A' D R I D

Cédula de notificación
En tus ñutos de juicio ejecutivo suma

rio (pie se tram itan en este Juzgado de 
Primera Instancia número seis, promo
vidos por el Procurador señor Avila, en 
r  ̂ inventación de don Luis Cardenal 
Pérez, contra don Luis Sánchez Temble
que y Paidiñas, -en reclamación de qu in / 
ce rnii pesetas de principal, con garan
tía hipotecaria «obre la finca sita en Co
llado Mediano, casa hotel en construc

ción en la carretera del Guadarrama, 
se ha (dictado la siguiente :

«Providencia. —Juez, señor Vacas.— 
M adrid, veinticinco de mayo id© mil *io- v ©cientos cuarenta y tres.

Por presentados los dos anteriores ee- 
onitos con el exhorto cumplimentado que 
le acompaña, que se unan a  sus autos, 
y como se solicita «a el de fecha once 
del actual, ¡hágase caber a los herederos 
o causahabientes del segundo acreedor 
hipotecario don Francisco Javier Jim é
nez de la Puente, Conde de Santa En
gracia, ila 'existencia de -este procedimien
to, a fin dé que si l&s interesa puedan 
intervenir ©n la subasta que haya de ce
lebráis© de la finca hipotecada, o satis
facer ante6 del remate el importe del 
crédito, con máis los intereses y costas 
en la parte que esté asegurada con la 
hipoteca, notificación que s'e les hará 
por medio de ddidtos, que, con los re 
quisitos necesarios, se publicaron en ,©1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia.—Lo mando y 
firma SS .a. doy fe.—Vacas.—Ante mi, 
P. S., Juan Díaz Sama.—Rubricados.»

Y para que ©irva d'e notificación en 
forma a los herederos o causahabientes 
de don Francisco Javier Jiménez de 11 
Puente, Conde de Santa Engracia, •ex
pido la presente, que se publicará en 
el «Boletín Oficial» ¿e esta provincia, 
en M adrid a veinticinco die mayo de 
mil tooyeciento6 cuarenta y tres.—El Se
cretario (firma ilegible.) 2.104-A. J .

M A D R I D
Eclioto

E n el (expediente que se sigue en el 
Juzgado de Prim era Instancia número 
diez de M adrid, promovido por don Ale_ 
jandro M artínez Arroyo, mayor de edad, 
natural de Burgos, médico odontólogo, 
y de estado casado, y de sus hijos don 
Alejandro, doña Remedios, don Juan 
Manuel y ^on Federico M artínez Núñez, 
el primero, módico odontólogo; la se
gunda, casada con don Emilio López 
G uzm án ; el teroero, C apitán médico m i. 
litar, y el cuarto, M agistrado del T ra
bajo <ie Las PaLma^, sobre que se les 
conceda <a sus mencionados hijos la Ojporr 
tuna autorización para usar como primer 
apélliído el de Martínez-Arroyo, y como 
tal se les conózca, en vez del que ac
tualmente vienen usando, de M artínez 
Núñez.

Lo que se hace público por el presen
te, a fin de que puedan presentar an te 
este Juzgado su oposición * tal peti
ción cuantos se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses, con
tados desde ©1 siguiente al de la pu
blicación del presente en los periódicoe 
oficiales, debiendo verificar su opotsición 
ante este Juzgado, gi¿to en la calle del 
General Castaños, número uno.

Dado en M adrid a veintidós de mayo 
de mil novecientos cuarenta y  tres.—-fel 
Juez, Juan A. Pacheoo,—E l Secretario, 
Cándido García, 2.L65-A.

M A D R I D

Edicto
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado en el juicio 
voluntarlo de tedtain entalla de doña 
Victoria Vázquez Martínez, natural de 
Madrid, hija de don Enrique y de doña 
Ursula, que falleció en esta capital y su 
calle de Don Ramón d© la Cruz, 62, el 
día 24 de diciembre de 1938, a tas se
senta y cinco años, en ©stado de oasa- 
da con don Carlos Díaz Pintado, que 
promovió dicho juicio, el cual se trami
ta -en est© Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Madrid, se llama a  
comparecencia en ©ste Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de quince días, a la 
criada o persona que asistiera a la do
ña Victoria Vázquez M artínez en su 
última enfermedad, y a los ancianos tíos 
de la misma, Victoria y Fernando, a 
fin que de que comuniquen al mismo su 
existencia.

Madrid, cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
Lic. Antonio Yáñtez.—V.® B.®, sí Jüez 
de Primera Instancia, R. Bono*

3.9G1-A. J .
M A D R I D

Edicto
. En virtud de resolución dictada por 

esie Juzgado d© Prim era Instancia nú
mero fceis de loe de esta capital, en ei 
expediente que se tram ita a instancia 
del Procurador don Félix Alonso Ser
na, ©n nombre de ¿on Miguel Cervera 
Quúles, sobre declaración de quiebra de 
la entidad «Vinos del Marqués de Mú
dela, S. A.», con domicilio en esta ca
pital, calle de Claudio Coello, número 
sesenta y odio, tiende, se hace saber 
que can ,esta fecha, se ha declarado en 
estado legial de quiebra a la menciona
da entidad, y (acordado ee publique la 
misma por medio de edictos, publicán
dose los mismos ©q el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, oon la prohibición d© que na
die haga pagos ni «entrega de efectos de 
dicho quebrado ni & nadie en 6U nom
bre, debiendo tan sólo verificarlo al de
positario designado, don Jasé C astañe
ra, domiciliado en testa capital, «alie de 

, Oh urraca, número doce, /pue» de lo con
trario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengan pendientes, previ
niéndose asimismo a todos aquellos en 
cuyo poder existan pertenencias, que 

^hagan manifestación de ellas a l Comisa
rio designado, don Emilio Pomos Da 
món, Comerciante de este (plaza, y do- 
iptaüiado «n la o&lle de San Opropio, 
número 7, de esta capital, bajo pena 
de s*r tenidos por ocultadoras de bie
nes y cómplices de 1* quiebra, previ

niéndose igualmente a loe acreedores 
que se presente®. iel día y hora que *1 
efecto ae leeiyn*, g>*i* ¿a oelefcigoiófe de
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la Junta general. para nombramientos 
de Síndicos, personalmente o por medio 
de representante con poder bastante, 
bajo apercibimiento de pwrarlcs el oer- 
ju/icio a que hubiere lugar -en derecho.

Y  para su publicación -en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiséis de ma
yo de mil (novecientos cuarenta y  tres. 
Efl. Juez, LuivS Vacas. — El Secreta
rio, P S. (ilegible).

2 T 63A . J.

BARCELONA
Edicto

P or *el precíente, ten méritos d e  d iligen 
cias bü tramitan en' este Juzgado de 
lu'suruoción número 6 para la devolución 
de lianza prestada por d on  José Banw-Jts 
B arbany, en m ém os de sumario núme
ro 16il cíe 1935, por el uelito d-e usur
pación d e  la propre.'(:.;iii úi'ilimtr’ al, .a que 
i^ella do  don R am ón P u jo l G ü cjl, ule va
lor tres m il peese-ta*, <011 garantía de las 
reay^n/sabilidad-ns ptvumai-ias -en que hu
biere pedido in curu r don  José IiuguoL 
Pons, que .ingresó € 11 títulos de  ia D eu
da. Amortizabl-e tal 3 por 100, registrada 
bajo talón resguardo número 5.331, de 
23 de ,agoisjto «de 193*5 en el B anco de 
España, d© -esta plaza, de acuerdo con '
lo d.Üspu-e'sto en al D ecreto de 22 de ju- 
ko del año úLtimo, se previene que de 
no comparecar denti’o del* término de ¿os ‘ 
meses persona alguna ia form ular recla 
m ación, se aoondaiá la  cancelación -dé la ' 
reférida lianza -en favor dol señor B ar- 
nils. (

Barcedona veinte de m ayo de mil no- 1 
vecientos cuarenta y  tries.— E l Ceereta- 1 
rio, P . H ., Grisonto Borrás, 
• 2.161.A. J, 

B U R D O S
Edicto 

Por providencia del señor Juez de ] 
Primera Instancia ¿e  €Ŝ a cáadad de ( 
Burgos y su partido, dictada ©n el dia ( 
de hoy en la pieza primera del juicio ¡ 
universal de concurso voluntario de ( 
acreedores <de don Francisco Ponce d »  ¿ 
León' y Díaz de Vélasco, se ha acor- ( 
dado pu-bkoar por medio de edictos el e 
acueido d-e la Junta celebrada en ea- r 
torce del actual aprobando el convenio', { 
siendo «rechazada la proposición que for- a 
muló el ooncuírsado, y  formulándose en € 
dicho aoto por el mismo otra proposd- rt 
ción, .consistente en que por medio cL© ' j  
don Bernardina Cardenal Moral, de  ̂
cuarenta y pedio años de edad, soltero, j 
cornecoiante y de esta vecindad, domi
ciliado en la calle de Santander, ¿núme- ^
ro 1, y presente a dicha Junta, se ha
rían efectivos loe créditos que resultan 
del concurso, en la cuantía del ochenta 
por ciento del importe líquido de dichos 
créditos gn el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la Junta, 
ooanprometáóndose fes acreedoras para,

en el caso d e  hacer los  e fect ivos ,  desistii  
del pu> edimiei ito , s iendo también de 
careo  del f iador la to ta l idad  d-e costas y 
gas-ios de justicia  del ju ic io ,  s iguiendo, 
en tardo se haga ©fc-ctiva la o ferta  r e 
fer ida ,  la tram itación  del con curro  en 
cuanto  se refiere a gr ad u ac ión  de cnódi- 
tos y a d m in is trac ión  del con curso .

Y  par» su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, eximio el 
presente, que, con ©1 visto bueno dol 
señor Juez, firmo, en Burgos «a veinti
séis «de mayo óe mil novecientos' cua
tro uta y  tres.—E L  Secretario judicial, Li- 
concia-do Emiliano Corral.—Visto bueno, 
©1 Juez de Primera Instancia (ilegible). 

2.160-A. J.

ALICANT E

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se«- 
ñor Juez, de Primero, Instancia número 
uno de lus de Alicante, por providen
cia del día de hoy, dictada en los au
tos de juicio ordinario de mayor cuan
tía, seguidos a iustancia dej. Procura
dor don Fermín Bionchal Costa, en 
nombre y representación de don Fe
derico Fajardo Guardiola, como presi
dente de la Sociedad cultural y artísti
ca «Casino (de Alicante», contra aquellas 
personas ignoradas que se consideí-en con 
derecho a oponerse a la demanda, en 
la que se solicita se declare extinguido 
el derecho al cobro de 189 obligacio
nes o cédulas hipotecarias al portador, 
de 200 pesetas nominales cada uua, por 
haber sido ya .pagadas /po<r la Sociedad 
actora, y en su consecuencia ]a cance
lación, en cuanto ,a ¿ichas obligaciones 
de la segu-nda hipotea que para el ase
guramiento del pago d© las ¿nismas y «de 
10.000 (pesetas como ampliación se cons
tituyó sobre un edificio, propiedad de 
diclio Casino, situado en la calle .de San 
Fernando, núins. 41 y 43, según -escri
tura pública autorizada por el Notario 
don Enrique A/l’bert y Albert en 10 de 
febrero do 1928, de emisión de 335. de 
di oh as obligaciones, de Las que respecto 
a 102 de ellas ha sido ya cancelada par
cialmente la hipoteca, por el presente 
se llama por segunda vez a dichos ig
norados demandados, a fin de que den
tro del término de cinco días, contados 
a partir de la publicación del presento 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O , comparezcan en «dichos autos 
personándose en forma; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Alteante, veintiséis ¿e mayo de 1943. 
EU Secretario judicial, Lic. José Reyes.

2.166-A. J.

PAM PLONA
* El Juzgado de Primera Instancia de 

Famplona instruye expediente sobre- 
‘ declaración de fallecimiento de Ttila- 
t no Espina Martínez, hijo de José y de 

Leandra, natural de Abres (Asturias), 
donde nació el 26 de enero de 1892, 
habiéndose ausentado a América el 14 
de septiembre de 1927, en estado de 
soltero.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042, reformado, de ia 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pamplona, a 7 de mayo de 
1943.El Juez dé Primera Instancia 

accidental, Alfonso de Alzugaray.— El 
Secretario, José Gómez de la Torre. 

7.896-A. J. y 2.a 1-6-943

EDICTOS
2.196

Por el presente se cita para que 
comparezcan ante este Juzgado, en 
término d«e quince días, a los parien
tes más próximos de un sujeto del que 
el día 2 d*el actual apareció su cadáver 
en el sitio conocido por Cañada de la 
Magdalena, término municipal de VI- 
lia-verde, que representaba tener unos 
treinta y cinco a cuarenta años. Ves
tía pantalón y chaleco color marrón, 
correa de cuero, camisa a rayas color 
marrón, camiseta blanca de verano, 
zapatos* de color marrón, piso de gonfa, 
calcetines grises, calzoncillos blancos 
y corbata oscura a rayas, a fin de s'er 
oídos y. al propio tiempo, se les hac 
el ofrecimiento de acciones que de
termina i>a Ley.

Getafe. 6 de mayo de 1943.1~E1 Juez 
de Instrucción interino, Angel Serra
no.— El Secretario (ilegible).

14.470. 4

2.197
Don José Sánchez Escribá, Juez Mu

nicipal en funciones de Instruocióh 
ddl partido de Ayora.
Por el presente, la madre de la me

nor Agueda Murin Martínez, que en 
15 de febreroi de 1942 estuvo mendi
gando en la villa de Jalance. se pre
sentará en este Juzgado en él térmi
no de diez días, a fin cíe ofrecerle las 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en el suma
rio número 7 de 1942, sobre intento 
de violación.

Ayora, 15 de mayo de 1943 —  El
Juez, José Sánchez.

14.491.
2.198

Por ei presente, y con los apercibi
mientos legales, sé cita a don Manuel 
Garrido Chazarri, Secretario que fue 
del Ayuntamiento de Palos de la Fron_ 
frera los años 1940 y 1941, de cuya lo2 
calidad se ausentó al cesar, trasladán
dose a Madrid, e ignorándose su domi
cilio, para que comparezca en este 
J'uzgado, en el término dé diez días, 
para ser oído en sumario número 13 
dei año actual, que se instruye por 
falsedades y otros hechos registrados 
en el Ayuntamiento que antes 6e dice.

Dado en Moguer, a 26 de abril de 
1943.— El Juez, Aurelio Alvai^ez. —  El 
Secretorio (ilegible).,

14.516. r>


